
 
 

 
 
 
 
 
 Girardot, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  CARMEN ROSA SANCHEZ GARCIA  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÒN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÒN SOCIAL  

RADICACIÓN:  25307-3333753-2015-000104-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que se allegó incompleta la actuación proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca dentro del presente asunto, razón por la cual, se 

ordena por secretaría DEVOLVER el expediente a esa Corporación para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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